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sión Ordinorio de Conceio Municipol de fecho

Crnl. Gregor¡o Albonacín Lonch¡pa, A4 de febreÍa de 2020

04 de febrero de 2020, en orden del dío, sobre, AUIORIZAR Al,
cREGoRto AtBARRAcfu ulcxl¡1, aRe.tNG. tREDDy JAvtERI.DE DE ¡.A MUNICIPAIIOAD DISIRITAT CORONET

HUAtDo HUNAcuNt, tA suscRtpctóN DEt coNvENto DE TRANstERENctA DE REcuRsos púgucos tH¡ne tL
IA ISTERIO DE VIVIENDA, COI'¡STNUCC¡óU V SANEAMIENTO Y I.A MUNICIPAI.IDAD DISÍN|TAI DE COTONEI GREGORIO

¡lnn¡cí¡¡ [ANcHrpA y Eps tAcNA s.A. cuyo oBJEro ts t¡ r.¡rcucróN DE r.a oBRA o¡L pnov¡cro oe r¡¡vtnstó¡¡
ENoMTNADo "cn¡acróx DE r.os sERvrcros DE aGUA poTABtE y atcaNtARl.tADo ¡N tl lsocl¡cróx or

vtvrENDA rAttER Et. rRtuNio, DtsrRtlo oE coRoNEt cREGoRto llclnnlcfN [ANcHtpa . TACNA - TAcNA", coN
cóorco s¡¡rp. r.¡" 3¿r8Eo, y;

CONSIOERAN OO:

Que, lo Municipol¡dqd D¡strilol Coronel Gregorio Alborrocin Lonchipo, como ente de Gob¡erno Locol gozo
e oulonomío polílico, económico y odministrotivo en los osunios de 5u compeiencio conforme lo d¡spone el

culo 194'de lo Const¡tución Político del Esfodo, en concordoncio con el qrlículo ll del ftulo Preliminor de !o Ley
27972 - Ley O'gónlco de Municipolidodes, y normos concordonles;

Que, lo Ley N'27972 - Ley Orgón¡co de Municipolidqdes, o trovés del orlículo 4l', señolo que "los Acuerdos
on decisiones, que tomo el concelo releridos o osuntos específicos de inlerés público, vecinol o inslitucionol, que

expreson lo voluntod del órgono de gobiemo poro procticor un determinodo octo o sujelorse o uno conducto o
normo inslitucionol". Ademós, e¡ numerol 2ó) del orticulo 9" sobre otribuc¡ones del Concejo Municipol del mhmo
cuerpo normot¡vo estoblecer "Aprobor lo celebroc¡ón de conven¡os de cooperoción noc¡onol e intemocionql y
convenios inlerinsl¡luc¡onoles":

Que, medionle el Decreto Supremo N' 005-2007-VIVIENDA, se creó el Progromo "Aguo poro Todos", bojo
el ómbito del Viceminislerio de Construcción y Soneomienlo, como responsob'le de coordinor los occiones
conespondienles o los fo5e5 del ciclo del proyecto, de los Proyeclos y Progromos del secior soneom¡ento,
flnonciodos con recursos públicos y otros en lo que conespondo, Iocolizodos en lo5 óreos urbonos y ruroles o_nivel
nocionol, que se ejecuten bojo el ómbilo del Vicemlnislerjo de Construcción y Soneom¡enlo, medionle lo Unico
Dispos¡ción Complementorio Modiflcotorio del Decrelo Supremo No 002-2012-VIVIENDA, se modifico lo
denom¡noción del Progromo'Aguo poro Todos" o "Progromo Nocionol de Soneomiento Urbono" y se delimitó su

ómbito de inlervención o los óreos urbonos o nivel nocionol.

Que. con Resoluc¡ón M¡nisteriol N" 155-2017-VIVIENDA, se esloblece los Requis¡tos de Admisibil¡dod y
Crilerios de Evoluqción poro pr¡orizqr lo osignoción de recursos de los inversiones en el Seclor Soneomiento que
presenlen los Gob¡ernos Regionoles, Gobiernos Locoles y Enlidodes Preslodoros de Servicios de Soneomienlo onte
el Progromo Nocionol de Soneomiento Urbono, osimismo, medionie Resolución Ministeriol N'380-2017-VIVIENDA, se
modifco lo Segundo D¡sposición complemenlorio Tronsitoriq de lo Resolución Minkteriol N' 1.55-2017-VIVIENDA,
modificodo por lo Resolución Minisleriol N' 32G2017-VIVIENDA

Que, de ocuerdo o lo estoblecido. en el Monuol de Operociones del Progromo Nocionolde Soneomiento
Urbono oprobodo por Resolución Ministerjol N' 10ó-2017-VIVIENDA modiflcodo por Resolución Ministeriol N'234-
2017-VIVIENDA, el Progromo Nocionol de Soneomlento Urbono - PNSU, l¡ene como objetivo generol el mejoror lo
colidod, omplior lo coberluro y promover el uso sosienible de los servicios de soneomienlo de ómbito urbono, o frn
de meioror lo colidod de vido, ol ¡nfluir lo mejoro de ¡o sqlud y de lo nutrjción de lo pobloción urbono; os¡mismo uno
de los funciones de lo Dirección Ejecutivo del PNSU es coordinor con los Gobiernos Regionoles, cobiemos Locoles y
demós entidqdes públicos y privodos, los occiones de opoyo ol desonollo de progromos y proyectos de ¡nvers¡ón
de qguo y soneomiento porq lo pobloción urbono del poís y o su vez suscribir convenios de finonciomienlo o
lronsferencio de recursos con los Gobiernos Regionoles, Gobiernos Locoles y eniidodes Prestodoros de Servic¡os de
Soneomiento, poro lo ejecución de proyeclos de ¡nversión público en moterio de soneomienlo, 05í como sus
respeclivos odendos debidomenle jusiificodos.

Que, ocorde o los disposiciones eslqblecidos en el Decrelo de Urgencio N'014-2019, Decreto de Urgenc¡o
que opruebo el Presupueslo del Seclor Público poro el Año Fiscol 2020, los Gobiernos Regionoles y los Gob¡ernos
Locoles, podrón ser l¡nonciodos pqro lo elecución de proyeclos de inversión público. As¡mismo, en su ortículo 14"
del cilodo Decrelo de Urgenciq, precison, que, enlre otros, que en el cqso de los proyeclos de inversión en
soneomienlo y/o inversiones de oplimizoción. de omplioción morginol, de reposición y de rehobilitqción en
soneomiento, que los Gobiernos Regionoles o los Gobiemos Locoles ejecuten en el ómb¡lo de uno empreso
prestodoro de serv¡cios de soneomienlo (EPS), los recursos previstos poro su supervisión son tronsferidos por el
Ministerio de Viviendo, Conslrucc¡ón y Soneomienlo (MVCS) o elo úllimo, conforme ol mecon¡smo prev¡slo en el
segundo pónofo del presente numerol. Lo EPS deberó supervisor lo eiecución del proyeclo de inversión y/o
inversiones de optimizoc¡ón, omplioción morginol, de reposición y de rehobil¡toción e informor himestrolmente o¡
MVCS.

Que, Lo Municipolidod medionte Of¡cio N'ól2-2019-A/MDCGAt, solicitó finqnciomiento ol Minislerio de
viviendo, Construcción y Soneomienlo poro lo eiecución del Proyecto "CREAC|ÓN DE LOS SERV|C|OS DE AGUA
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Acuerdo De Concqjo Mrmlcipul
N" O10-2020-MDCGAL-T

poTABLE y ALcANTARTttADo EN LA AsoctActóN DE v|vtENDATALLER ELTRtUNFo, DtsTRtTo DEcoRoNEL GREGoRto
ALBARRACÍN LANCHTPA - TACNA - TACNA", con códlgo SN|P N. 341890.

Por lo que, eslondo o lo expuesto, y luego del debole corespondiente, Ios miembros del Concejo
Mun¡c¡pol, con el voto por UNANIMIDAD DEI PI,ENO, y en mérito o sus otribuciones, conforme lo dispone el orlículo
9' de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley N'27972.

s¡ rconoó:

lnllCUtO pnm¡nO.- AUTORIZAn ol Alcolde de lq Municipolidod Disiritol Coronel Gregorio Alborocín tonchipo,
ARQ.ING. FREDDY JAVIER HUASHUALDO HUNACUNI, lo Suscripción del Convenio de Tronslerencio de Recursos
Públ¡cos enke el Minisierio de Viviendo, Consirucción y Soneom¡ento y lo Municlpolidod Disirltol de Coronel Gregorio
Albonocín Lonchipo y EPS Tocno S.A. cuyo objeto es lo Ejecuc¡ón de lo Obro del Proyecto de lnversión Denominodo
"cREActóN DE Los sERVtctos DE AGUA poTABLE y ALcANTARtLLADo EN LA AsocrAcróN DE vrvrENDA TALLER EL

TRTUNFO, DTSTRTTO DE CORONEL GREGORTO erS¡nn¡Cí¡.¡ TeNCHTPA - TACNA - TACNA", Con Cód¡go SNIP. N'34¡ 890.

AiTÍCUIO SEGUNDO.. ENCARGAn el cumplimienlo del presenle Acuerdo o lo Gerencio Municipol, Gerencio de
Ploneom¡enlo y Presupueslo, Gerencio de Adminiskoción y demós óreos de lo Municipolidod Distrilol de Coronel
Gregorio Albonocín Lonchipo.

lnrfcuLo ¡enctno.. DISPONER, que lo Gerencio de secretoío cenerql e lmogen lnslitucionol procedo con lo
notiflcoción y lo conespondiente publicoción del presente Acuerdo de Concejo Municipol, porq los fnes de Ley.
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